RES. 1479/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº2014-17-1-0000795, Ent. N° 1944/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación directa para la actualización de la plataforma de switch de cajeros automáticos;; contratación realizada al amparo del art. 33 literal C) numeral 3) del TOCAF; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del BROU de fecha 22.1.14, se dispuso la adjudicación a la firma APPLIED COMMUNICATIONS (Uruguay) SA por un monto de U$S 8.628.989,24 IVA incluido que se discrimina de la siguiente forma: Actualización de Hardware y software: U$S 3.819.432,04; Servicio Técnico de Mantenimiento por 60 meses: U$S 4.785.157,20; Gastos de técnicos del exterior –hasta: U$S 24.400, todos los montos incluyen IVA;
2) que este Tribunal, en sesión de 26/02/14, acordó intervenir el gasto correspondiente al ejercicio 2014 y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de los ejercicios siguientes, una vez imputado el mismo a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) que se da cuenta que el contrato actual de fecha 22/01/2014 vence el próximo 30/06/2019 por lo que es necesario gestionar una nueva contratación para garantizar la continuidad de este servicio tanto desde el punto de vista comercial como operativo, siendo que las licencias  del sistema Base 24 no se adquieren en forma perpetua, sino que solo se cuenta con el derecho de uso de las mismas, mientras existe un contrato vigente por lo que es necesario suscribir un nuevo contrato para asegurar la continuidad operativa de este negocio; dado que al momento no existe otro sustituto técnico conveniente al producto Base 24 para actuar como switch transacional.;                   
                           4) que con fecha 01/04/19, la Gerencia Ejecutiva de Tecnologías de la Información señaló la necesidad de renovar el licenciamiento y servicios de soporte Switch Transaccional actual Base 24 para mantener la continuidad operativa de las operaciones de cajeros automáticos y transacciones de débito en los POS de los comercios y validación de Pines en terminales de Autoservicio. Para dicho fin se realizó un proceso de negociación con el proveedor actual que es la firma ACI Worldwide que cuenta con una filial en Uruguay que es la firma APPLIED COMMUNICATIONS (URUGUAY S.A.) con la que se suscribió el contrato vigente;

                                        5) que la negociación incluye condiciones que mantienen el nivel y la calidad del contrato vigente, estimándose para la ejecución ejercicio 2019 U$S 3.718.047,62 IVA Incluido para licenciamiento e implementaciones y hasta $ 9.057.048,94 IVA incluido para Servicio de Soporte y Mantenimiento evolutivo;

                                      6) que el Área Tecnologías de la Información con fecha 04/04/2019, sugirió que la afectación correspondiente a la presente contratación se realice de la siguiente manera:

6.1) U$S 3.500.277,62 IVA incluido correspondiente a licenciamiento RPS (Base 24-Base 24-eps, UPF), API Maneger y AKDS, e Implementación AKDS; y $ 3:941.099,71 IVA incluido correspondiente a Mantenimiento Evolutivo (PCS Base 24 BAU Mantenimiento Evolutivo CSMs). Se sugiere afectar ambos importes en la cuenta 300030 adquisición de equipos de computación y software, sub cuenta 500 “Licencias”. Asociado al CN “20194570143-Renovacion Base 24 Switch Transaccional”.
6.2) U$S 217.770 IVA incluido-Business Asessment Workshop (BAW) para implementación de RPS y API Manager, -$ 5:116.049,24 IVA incluido- Servicios de soporte (PCS Base 24 ]BAU, PCS Golden Gate BAU, PCS PSM-Prognosis _BAU, PCS Annual Base 24 Performance Review & Capacity Planning y HP Measure Implmentation, PCS Annual Oracle Goldengate –Gastos Cuenta 285.000 “Servicios Informáticos y Anexos”;

                                7) que con fecha 16/4/2019 se efectuó la afectación presupuestal por un total de $ 137:515.694  a ejecutar en el ejercicio 2019,   con cargo a cuentas Nos 300030, 281001, y 285000 1;
                                  8) que el Directorio del BROU, por Resolución de fecha 06/05/2019, dispuso la contratación, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal C), numeral 3) del TOCAF, con APPLIED COMMUNICATIONS S.A, el licenciamiento del Switch transaccional vigente y productos y servicios anexos, para el procesamiento de la transacciones electrónicas de autómatas bancarios, terminales de autoservicio y puntos de venta de POS, del BROU (Plataforma Base 24), por un plazo de 60 meses y por un monto de               U$S 12:524.007,84 y hasta $ 90:571.489,47 IVA incluido, conforme el detalle siguiente: 



- Licenciamiento e Implementaciones precio en                    U$S 12:524.007,84 IVA incluido.- (precio mensual sin impuestos                 U$S 133.666,67).
                    - Servicio de Soporte y Mantenimiento Evolutivo en                  $ 90:571.489,47 IVA incluido (precio mensual sin impuestos $ 1.237.315,43);
CONSIDERANDO: 1) que la causal de excepción invocada, de acuerdo a lo informado por el Organismo, encuadra en la hipótesis de  exclusividad para su venta (art. 33 lit “C” numeral 3 del TOCAF);
2) que si bien consta la afectación presupuestal, no obra en el expediente informe de disponibilidad presupuestal, tal como exige el artículo 13 literal D) de la Ordenanza N° 27 de fecha 22.05.1958, por lo que procede hacer el señalamiento correspondiente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la contratación dispuesta, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Téngase presente el señalamiento efectuado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado;  y 
4) Devolver las actuaciones.  

CLC
